
o 

    

  

   

  

En 

Provincia 

A lus 

mail novecdci 

SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA INTERINA 

A 

de este. Ca 

Lresente E 

£itmblad 

(he 1 a 

SEIS, > 

4 

* CONSTITUCION DE LA 

INTEGRAL ELECTRONICA 

( INTELECTRICA). 

CUANTIA: 5/.5'000.000,00.% - 

de Guayaquil, 

UAY AS a 

dias ce 1 mes 

entas noventa y ochos 

atón, comparecen a la 

BA Lira 

   
Secar 

Cad er declara 

Ejeculivo., con 

PV E Cera Lune) 

por sus propios 

represen ta 

calidad A 

  

dez la 

Gerente, .- 
e 

Y 

Que Ets aQrega 

preserile 

A A 

ecuatoriano, 

ciudad, | 

malriz.” 

a 

a May Cr 

las  siauientes 

EDUARDO FRANCISCO 

er de estado 

édula de ciudadania ímer 

       

Capital 

República del 

des. MAYO” 

ante Mis 

a 

A Ae 

de la 

Ecuador. 

. 

de 

Aboyada 

celebración 

personas 

GALL.INO 

TRIGESIMA CUARTA, 
a o 

de la 

Por una 

AVEGNO , 
    

. . io = 

civilo” Casado, > 

y 

7 

dos siete Lres oc tres. 

derechos y        
    

   

a 

Compabil 

560L4 copia 

como. documento 

E 1 comparecient 

de edad, de 

tala 1 para contratar 

conucerla  Duy Fé, 

Ye tesultados 

CONSTITUCION DE 

procede 

Para LU 

presentó 

con 

sea c. Elevada A escritura 

“ Bien intruida 

de esta 

COMPANIA, a 

amplia y 

la  minutá y documentos 

cero 

MNUBve, 

los derechos que 

ELECTROLEG S.A., en su 

des 1 nombramiento 

habilitante 

e declar a 

a la 

ser 

miciliado en esta 

y A quien de 

er el 

escritura 

objeto 

de 

cuyo otorgamiento 

entera lá bertad, 

pública me 

habilitantes que



Bi a 

En el Redgislro de Fsurdllr as 

std CARE. ta dE an IS: to     insertar una Sociedad  Anúnima ques dise Lil leer or dae 

Gto anos alo o_o leiior ult lun E 

   

  

Bs pedi FLCaAdi la LI dB A o 

PRIMERA INTERVINIENTES.=—  LErelolir es ¿P
 

ib
 

sa
d Ltmelr alí it 

z Y Suar biem 203 Í ta Guns Lituc ion da Sut lwdad EMI A Ma 

     

  

ins Lr tuner to útil ica en yal idad ces Aocionis Las 

fundadores. ES litleryinien les: An EDUARDO 

FRANCISCO GALLINO  AVEGNOS pur ES Pruppltbe UF tr obras 

ed 

de estad civil Casado, y lá Compañia ELECTROLEGA 

6 

pOr LU ERES derechos. allan der 

      

S.ños, 

representada por su. Gerente sebiur  FDUARDO Prato 11 

GALLINO AÑEGNO . Todos ecCuUaLordadOs UR. duomicris. 

residencia en la ciudad de Guayaquil, Fraud Lila o +desd 

Guayas, Repablica del Evtutadijr , LAN topa add 

. . e 
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estatutos: ESTATUTOS DE LA 
- -_— 

ELECTRONICA S.A.  —(INTELECTRICA), ARTICULO PRI 

LA DENOMINACION, NACTONALIDAD Y 

INTEGRAL. 

-_E-- EA a CA 
"su nacionalidad es ecuatoriana y 

     

  

Compañia se denominará 

   

   

  

   

  

    

   

  

la ciud as 
   

Provincia del Guayas a República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales o Agencias en 

cualquier lugar del Faís o del extranjero, de 

acuerdo con lo que resuelva lá Junta Seneral de 

accionistas. ARTICULO SEGUNDOS OBJETO SOCIAL .- La 

Compañía tendrá comp úbjeto “o social importar y 
Ka 7 

exportar articulos de ferretería, electrodomésticos y 

materiales de construcción. La Compafía tambien se 

dedicará a la constitución de propiedad horizontal 

sobre edificios ya construidos 0 en proceso de o 

construcción. En otro orden de las actividades 
. 

económicasS. la compañía tambien podrá dedicarse a 

los siquientes rubros industriales y mercantiles: 
” 

aj Fabricación, importación y comercialización de 

materiales para la construcción, ya sean insumos», 
OS 

Y 

"0 
productos intermedios o productos finales; l b)) 

Na” 

Importación, exportación, representación, distribución 

y comercialización de vehículos automotrices; de 

motores, de repuestos y de accesorios automotrices, 

de articulos de ferreteria industrial; de 

electrodomésticos; de partes Y circuitos 

electrónicos; de productos de consumo masivo; de



11 Y equipos medicos; Ya de insumos 

e industriales; /. €) Cultivo, extracción, 
NA 

    
e 

Y Comercialización de productos  biocuáticos 

  

origen marítimo, fluvial, lacustre (O. bien de 

granjas camaroneras o estanques —piscicolas, en tal 

virtud la compañia podrá montar laboratorios de 

larvas, como tambien podrá vender, arrendar, reparar 

o permutar embarcaciones pesqueras. Como actividad 

conexa a la actividad Pesquera. la compañía podra 

procesar industrialmente los productos biocuáticos,. 

comercializarlos en el mercado nacional 0 en el 
- Ca a 4 

. Ée 2. . . : O 
mercado exterior; ay) Fabricación, importación, 

TOR a a a IÍ 

e ” . . . . 

representación. distribución, y comercialización de 

articulos de oficina, tales como máquinas de 

escribir, computadoras, fotocopiadoras, enarabadoraz, 

protectoras de cheques, sistemas telefónicos. equipos 

y sistemas de seguridad industrial; he ful tivo y 

procesamiento industrial de todo  génera de productos 

agricolas, los mismos que podrán ser comercializados 

tanta en el mercado nacional como en el mercado 

exterior; Con, Cria de ganado vacuno, ovina, equino 

NA , ZA : co 

Y porcino; a) Avicultura h) Apicultura; . +) 

A C¿_ 

Selección y adiestramiento de persanal Para 

SS 

empresas; (13) Asesoramiento, intermediación e 

inversiones en todas las actividades económicas 

enmarcadas dentro de los presentes estatutos, No  =e 

entenderá por lo tanto, que la compañía realizara 

actos yo contratos de intermediación financiera. 

 



Finalmente, la compañía dentro de sus me 

realizar tada acto Y celebrar todo    

  

nermitido por la Ley, que tenga relación 

obieto social. ARTICULO TERCEROy DEL 

SOCIAL .- El capital social de la compañia es 

CINCO MULLONMES DE SUCRES, dividido en cinco 
o KA 

acciones ordinarias y  noaminativas de valor de un 

mil sucres cada Lima, mimeradas del cero cero uno 

al cinco mil, inclusive. Los títulos de la acciones 

serán firmados por el Fresidente y por el Gerente 

de la compañía, y * cada título puede comprender Una 

o varias acciones. En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, perdida o anulación de los 

Títulos de acciones, regirán las disposiciones que 

para esos efectos determina la Ley de compañias. 
2 . 

ARTICULO CUARTO Y DEL PLAZO. duración 

  

    de la compañia es de contados 

desde la inscripción de en el 

registo  - mercantil del Cantón Guayaquil. ARTICULO 

GUINTOZ DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE." LA 

COMPANIA.- El Orgdano de cobierno es la Junta 
ee An > . 

de  accioni DA administradores” 
2) Cao 

      

      

  

Genera el 

  

   

  

   

Fresidente y el  befente,  —ARTICULO SEXTOA DEL ORGANO 
AAA 

SUPREMO. — La Junta General formada par los 

accionistas legalmente convocados y reunidos es el-7 

organo supremo de la compañía. ARTICULO SEPTIMO DE 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS  —DE 

ACCIONISTAS, Las Juntas Generales de accionistas



rias y extraordinarias y se reunirán en 

    

  

lio principal de la compafia, salvo la 

excepción admitida por la Ley. La Junta General 

ordinaria se reunirá obligatoriamente por 10 menos 

una vez cada año dentro del primer trimestre 

posterior a la fecha de finalización del ejercicio 

económico anual de la  compafila, para tratar de los 

asuntos que le competen por  mamdato de la Ley. 

Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas y en ellas como en las 

ordinarias, se tratarán de los asuntos  puntualizados 

en la convocatoria. Las Juntas Generales serán 

: . 

presididas por el Presidente de la compañia y a 

falta de este por la persona que elijan los 

concurrentes y actuará de Secretario el Gerente y 

en su falta la persona” que fuere designada en cada 
« 

e 

caso por los asistentes a la Junta General. 

ARTICULO OCTAVO y DE LAS CONVOCATORIAS ñ JURTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.“ La Junta General de 

accionistas, para sus sesiones ordinarias, será 

convocada por el Gerente de la  compaftía, O por el 

Fresidente. Las extraordinarias las  convocarán los 

mismos funcionarios en cualquier época, a iniciativa 

propia o a solicitud de los accionistas que 

representan por los menos el veinticinco por ciento 

del capital social, a fin de tratar sobre los 

asuntos específicos en su pedimento que de no ser 

atendido dentro de quince días contados desde la 
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sa cana driora 

la Tanta 

bardaz pra los 

Y suplentes 

convocados 

posteraacdción 

ancionistas no 

además 

requisitos 

canvocatoria 

Junta 

tiempa 

asistentes 

discusión 

suficientemente 

Universal 

sin 

de 

la solicitud escrita, 

ionistes  peticionarios, 

ncia de  Compafilas, 

En Caso de undaencia el 

a Junta General. Las convocatorias 

se las hará por medio de una 

de mayor circulación en el domicilio 

la: compañía, con ocho dias de 

lo menos al fijado para la reunión 

lugar. dia hora objeto de la y 

personalmente por escrito y con 

exigidos en estos estatutos 

por la prensa. No obstante lo 

General de accionistas se entenderá 

quedara validamente constituida en 

Y lugar del Ecuador, siempre que 

presentes todo el capital pagado y 

acepten por unanimidad la celebración 

sin perivuicio del derecho que tiene 

los accionistas asistentes a oponerse 

de los asuntos sobre los cuales no 

El Acta informado. de 

de Accionistas debe ser suscrita 

asistentes, los  Eomisarios principales 

serán especial e individualmente 

quie st inasistencia Cause la 

la Junta. Si la Junta General de 

pudiere reunirse por falta de quórum 

     



  

convocatoria, esto es, con por la menos 

del capital pagado, se  precederá A Lua 

  

segunda convocatoria, la que no podra demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, no pudiendo modificarse en la 

segunda convocatoria el 0 los objetos  puntualizados 

en la primera. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria es nula, salvo laz 

excepciones legales. narticularmente las que SER 

   
     

     

  

refieren a la suspensión, remodci Y  entuiciamiento 

de administradores y revocación de nombramiento de 

Comisarios. ARTICULO NOVENO y 

* 

GENERAL DE ACCIONISTAS. - El quórum que se requiere 

DEL  QUORUM DE LA JUNTA 

para la dunta General de accionistas pueda 

instalarse en primera convocatoria es la 

representación de por lo menos el cincuenta DOr 

ciento del capital pagado de la compaMíia. Las 

intas Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes, Sea cua ld 

   
      

    

fuere la representación del capita social pagado, 

debiendo advertirse este articular en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO DEL DERECHO A YDOTO EN 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - Cada tuna de las 

acciones en que se divide el capital social, E 

está liberada, dará derecho a un voto en las 

Junta Generales de accionistas, Y las no liberadas 

en proporción a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones $e sumarán a la mayoría 

   



1 

numérica. ARTICULO DECIMO PRIMEROS 

CONCURRENCIA A LA JUNTA GENERAL DE  ACCIO ras o     las Juntas Generales concurrirán los 

personalmente a) por medio de representan te 

acreditado mediante carta dirigida al Fresidente la 

alo Gerente de la Compaftía, conferidas especialmente, 

a no ser que se haya Otorgado poder general. La 

Junta General de accionistas estará presidida por 

€ 1 Fresidente de la  CompañÑia, el Gerente actuará 

de Secretario. Los administradores y Comisarios de 

la CompaMia no pueden representar a los 

accionistas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Aparte de las atribuciones que le señala 

expresamente la Ley y de la plenitud de poderes 

para resolver todos los asuntos relativos A los. 

negocia sociales, corresponde  privativamente a la 
0 

Janta General de accionistas el conocimiento y 

resolución de los siguientes puntos: a). Nombrar al 

Eresidente y alo Gerente de la Compañía, así como a 

. : . . : * 
Et Comisario principal y una suplentes (b): Conocer 

anttalmente las cuentas, balances y los informes que 

presentaren el Presidente, el Gerente Y el 

Comisario y dictar las resoluciones correspondientes; 

cdo Aclarar las dudas que se susciten en lo 

relacionado con las disposiciones estatutarias y 

aplicar resoluciones obligatorias para aquellos 

asuntos que no estuvieren previstos en los



   

r 

; [3 Resolver ACeErca de la tusión, 

mación» disolución y liquidación de la 

nata y o nombrar una más — liguidadores., 51empre 

en numero impars (3) Todos los demás “asuntos que le 
7 

estuvieren sometidos por  disposéción estatutaria o 

legal. ARTICULO DECIMO TERCERO DE LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. De cada sesión de 

  

Junta General de accionistas se  redactará wm Acta 

en idioma castellano. Las Actas se llevarán ta 

hojas móviles, escritas a máquina en e) AMV. Y 

reverso, Y debidamente  foliadas. Estarán suscritas 

par el  PFresidente y el Gerente de la  compabía. En 

! . 
caso de Junta Universal, ta será firmada nor 

  

    

todos los asistentes sanción de nulidad. 

ARTICULO DECIMO CUARTO 7 DE LA ADMINISTRACION Y 

REFRESENTACION DE LA COMPANIA. -= La administracion Y 

Ñ representación legal, Juridica y extrailidicial de la 
: 

o 
MAS 

  

       

  

e com ia, estará a cargo del Frámdente y del ys 
, Z Zo ATA, . 4, 2 a pon 7 

¿ Ge te, quienes actuaran e individuatmente 5 en el 

¿ / AA AAA 

ejercicio de sus funciones. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DE LA ELECCION DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE DE LA 

COMPANIA.- El Fresidente y el Gerente de la 

compañía serán elegidos por la  Junta——keneral de 
AAA A E 

a i istas ara lun eriádo de cine amo udiendo ccionis p Pp de de cinco. O 

ser indefinidamente reelegidos, Fara ejercer estas 

7 - 

funciones no se requiere ser artionista de la 

compañia. ARTICULO DECIMO O * 

Y DEBERES DEL _ PRESIDENTE.- Son atribuciones "del 
y
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“erpsidontesr Primera Representar a la 

limitación alguna en elo ambito. legal, 

extratudicial., SemÚnunda COMYOCAr y 

       
seis don ce Jim ka Benercal de accionistas, 

Stuecrdldr las AcLas de dichas sesi 

ctrl amen Le cun el Derente 01 quien actue de 

Deprelaerios Tercero. Culddar que sean cumplidas las 

. s s . 
Heston de la Junta Deneral de  Acciomislas Y 

vigilar la buena  Mmaruba de la Compañia; Cuar Lo. 
e 

Encargar ue ele tudo La que se refiere a la 

atlminmisLración interna, publicidad y relaciones 

publicas de la compañias Ya Guito.- Ejercer las 

demás abr ibujones que de confieren la ley y    
presentes  estatutos.- ARTICULO DECIMO  SEPTIM DE 

y . Ln " 

ax jas ATRIBUCIONES Y DEBERES dE acnenre. Frimero.- 

yA — 
Representar ao la compañia sin limitación alguna en 

  

és 1 Támbito—tegal, judicial y extraiudicial.  Segundo.-— r a a 

A a a A A 

      

A 

Elaborar cada año un informe relativo a la marcha 

Y Situación de la compañia y el resultado de sus 

funciones Y presentarlo A la Junta General 

ordinaria adjuntando el balance y las cuentas 

AMBAS; Tercero. Velar por la buena marcha de la 

sociedadi — Cusrlo." Ejercer las demás atribuciones 

TS le confiere la Ley Y lus presentes estatutos. 

ARTICULO —DECIMO OCTAVIÉ, SUBROGACION AL PRESIDENTE, Y 
Sa, 

AL. GERENTE DE LA COMPANIA.- En los casos de 

falla, ausencia 0 cualquier otro impedimento 

4 

definitivo en el. ejercicio de Sus fUNCiones., se



    

      

   

   

$ 

adialamonte A da Junta DEA ml 8 4 

A 
PAra que proceda 2 la  deslanación de 

due ha de reemplazarlo, En Cad a Lomba 

' 

ARTICULO DECIMO NOVENO x DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 

COMPANIA. - La  Tunta  benetal de auciomidae Les Edd 

caia aho un Comisario principal para UA Es isa LA 

la tar chia ecanóádica de la  tiummpañla e) indorae des 

*lla a la Junta Beneral, alo mismas Llenas la iia e 

General de actuclondezlas deberá — tivmular ar Lara Lalabidmea toda 

suplente ul en debera acluar Lar Tadids 

impedimento del Titular, ARTICULO VIGESIMO 

FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA COMPANIA. -— De o lem 

Ld 

utilidades que resulten de cada  eterVcicio Es Lio d ragIód ha e 

se »eEpParará un porcentaje Ma melicr delo dies pan A - 

ciento, que. será  desLlinado da Durmar ed Vendo Lite 

reset va letal de la CAMA DO Le ati Las use ate 7 

alcance par lo menos el cincuenta qu od teta loas der 

capital sutcial. En la Mi Sia Piar Ma Clialiat ea ist 

reintegrado el fondo de reserva . legal, md, AS 

despues die constituido resul Lar e disminuido LE 

cualquier CAL al a La Junta General o de O ES 

pudr ademas acordar la formación de UI ed lo Emtet wea 

especial estableciendo el porVcentaje de hiere Pi di 
4 

deslinados a tal Tim, el mins qué ps desd dr ds 

des pues del fondo de Feservda legal. ARTICULO 

* 

VIGESIMO PRIMERO; DEL REPARTO DE UTILIDADES.- De 

los beneTficios  antuales., se: deberá asian est lu, ” 

menos un cincuenta por ciento para ser  distribuilas



entre los accionistas en proporción al 

de SUS acciones. salvo resolución 

contrario de la Junta General de 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO :: DE LA 

ANTICIFADA DE LA  COMFANTA.— Aparte de 

  

legales, la compañila podrá disolverse aun antes 

del vencimiento del plazo contemplado en estos 

estalutos. La misma sesión de Junta General en que 

se resuelva la disolución anticipada, desianará la 

o las personas que deberán actuar como liquidadores 

siempre (en numera impar, señalandose las facultades 

CL E le otorgue para el cumplimiento de sus 

DUDA 

CUARTA y SUSERIPCION DEL CAPITAL SOCIAL .- Los 

contratantes, esto es los accionistas de la 

compañia INTEGRAL ELECTRONICA S.A. (INTELECTRICA), 

declaran que las cinco mil acciones Ordinarias y 
. 

nominativas E divide el capital social, 

han sido integramente suscritas por los 

ADE en la siouiente formas F1 señor 

EDUARDO, — FRANCISCO —GALLINO —AVEGNO, ha suscrito cuatro | O 

4.00 U 40 
mil acciones, a) cuatro millones de 

SUCFESI]: Ya la Compañia ECÉECLTROLEG S.A., ha suscrito ¡D0 

| 1,000 0 
mil acciones, equivalente a um millón de sucres. 1 0 

m7 
7 

QUINTA: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores de la Compañia INTEGRAL ELECTRONICA 

DA (INTELECTRICA)., declaran habe, pagado el 

Veinticinco por ciento del valor de cada lina de



     

    

mes suscritas del mada en “7 a 

RS ón se indica: el señor EDUARDO 

1SCO NY  GALLINO AVEGNO, ha bagado en 

numerario la cantidad de UN MILLON DE 

SUCRES 5 Ya la Compaftia ELEETROLES S.A. ha 

pagado en numerario la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL. SUCRES En COnsecuentia el 

capital pagado de la compariia asciende dá 

la Suma de LN MILLON DOSCTENTOS CINCA TA 

MIL. SUEÉRES. La diferencia del capital suscrito 

y na pagado, 

la compañia 

a contarse 

de la escritura constitutiva de la compañia  P-Pn 

el registro mercantil del Cantón Guavacuutl. 

Autorice usted señor Notario, este instrumento, con 

las formalidades de ley. agregando Los 

documentos habilitantes que sean necesarios 

para Su plena validez, y deje constancia 

de que los intervinientes autorizamoz al 

Abogado Guillermo Drtega Mariscal, para Que realice 

todas las gestiones que sean necesarias hasta 

su cabal perfeccionamiento.- Firmado) Abogada 

Guillermo E. Ortega M.. Registro número tres 

mil ciento treinta y NURvVe.— HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA, LEIDA, esta escritura de principio a 

fin por mi el Notario en alta voz a los 
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Guayaquil, Wulio 10 de 19964 

Señor e 

sor GALL AVEGNO - 
Ciudad, - 

De nis consideraciones: 

Me es grato Lomo carle que Ten 

de la Campafifa ELECTROLEG S.,A., en sesión celebrada el día de-ho . reeligió 

a Usted para él cargo de GERÉNTE por el periodo de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

  

En el ejercicio del cargo le corresponde a Usted representar legal, judicial 

y extrajudicial, según los estatutos sociales de la Compañía constante en 
la escritura pública de constitución autorizada por la Notaria de este Can- 

tón Abogada Sara Calderón Regatto, el 20 de Mayo de 1991, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuayaquil el 22 de Julio de 1991, Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria de este Cantón Abogada Sara Cal- 

derón Regatto, el 29 de Julio de 199%, aumento el capital social y reformó 

el estatuto social, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 25 

de (Octubre del mismo año, 

Atentamente, 

Ji 
Presidente 

Acepto: El nanbraniento de GERENTE de la Compañía FLECTROLEG S.A. 

Suayaquil, Julio 10 de 1996 

SÁ 

e. 
- 

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramients de Bscaóe 
Fallo(s) (EZLZ. A «egistro Mercantil Ne, 
AS STE , Repertorio No. AILEL a Pa dar cora 000 ga a rn rms o e e mc ¿PP e 

So archivan los Comprebantes de pugo per lo 
impuestos EAS . 

2, fro 

ARA 

  

— 

    

Guayaquil 

 



an
 

DEPOSITO A PLAZO No. 01-29350 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario. , e 

£ Lon” / 
INTEGRAL ELECTRONICA S.A. (INTELECTRICA) + 

  

Plazo Interés anual 

30 07 30. 7 

Valor del Capital N Valor de Inte TOSes alor Total 

  

(1,450,000.00 5 Na 32,000.00 1,279,440.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador v Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por eserito al Baneo, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia ecrtificada de su nombramiento 

eserito, o con el poder debidamente otergado, 

  

Si la compañía no llegare a constituirse o domicilíarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa aulóriaación escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, segtn sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depúsitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán a) vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $1, literal b de la Ley de 

lustituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respeclivo, comtenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

y 
/ 

í 
! 

Guayaquil,128 de Abril de 1998 
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dictada por elo Intendente duridico de la Oficina de 

Guevaguilo de la Superintendencia de Compeñias. Diton 

Murárn Ramirez, el ocba de Junio de mil novecientos noventa     
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy5 y, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 98-2-1-1-0002664, dictada el 08 de Junio - . 

de 1.998, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, - . 

queda inuevita esta cossitura, la aliens que contiene la CONSTITU - 

CION de INTEGRAL ELECTRONICA S.f. (INTELECTRICA), de fojas 647.811 

a 67.829, aímero 12.401 del Registro Mercantil y anotadas bajo el - 

nímero 19.073 del Renertorio.- Gueyequil, Junta veinte 1 t200 de - 

¿MI asvectantes neverte 1 echs.- El Registrador Mercantil.- 

  

   

      AB HECTOR MISUEL ALCIVAR ANÓRADE 
Registrador Mercentil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda erchivada una copla suténti- 

Ca de seta escríturs, en cuaplimiento con lo dispuesto en el Decre- 

to 723, dictado ul 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la - 

República, publicado en e1 Repístro Oficial número 878 del 29 de A- 

gasto de 1.975.- Gueysquil, Junio veinte 1 tres de mil novecientos 

    
noventa 1 ocho.- El Registrador Mercent



TIFICO: Que con fecha de huy, queds archivado el certificado de 

Afilisnción e la Cómara de Comercio de Guayaquil de INTEGRAL ELEG 

TRONICA 5p+R +. (INTELECTRICA).- Gueysquil, Junto veinte 1 tres de 

mil novecientos novents 1 ochos» El Registrador Mercanti 

    

     AB, HECTOR MIGNSEL 0 

Registrador Mercantil del Cantón Guay ayu 

 



REPUBLICA A ECU OR 

OFICIO NO. sOsa.se "008276 | o 

Señor Gerente 

BANCO BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

0 Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar e usted que la compañía INTEGRAL 
ELECTRONICA S.A, (INTELECTRICA)., ha conciuido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En lel vitud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
0 depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 

compañia, a los administracores de [a misma. 
- 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

MMDcv 

: 
1


